
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22010 REAL DECRETO 2168/1983, de 4 de agosto, por el 
que se dispone emisiones de Deuda del Estado, 
interior y amortizable, por un importe conjunto 
de 100.000 millones de pesetas, ampliable para 
atender al canje de títulos de la Deuda del Estado, 
interior y amortizable, al 13 por 100, de 20 de di
ciembre de 1980.

El artículo 23 de la Ley de Presupuestos Generales del Es
tado para 1083 en su número 1, l.°, autoriza al Gobierno para 
que, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, emita 
o contraiga Deuda Pública del Estado por un importe máximo 
de 380.000 millones de pesetas para financiar los gastos auto
rizados en la misma Ley. De ese importe máximo, 240.000 millo
nes corresponderán a Deuda interior. El cumplimiento de las 
previsiones contenidas en las normas citadas, causando el me
nor impacto posible sobre las condiciones de los mercados de 
valores, aconseja fraccionar el recurso al mercado en el tiempo, 
diversificar las características de los títulos mediante los que 
tal recurso se instrumente y adecuar las condiciones de las 
emisiones a las vigentes en el mercado en el momento de 
realizarse.

Por las razones que anteceden, y en uso de la citada auto
rización, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º 1. En uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 23, 1, 1.°, de la Ley 9/1983, de 13 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983, se acuerda 
la emisión de las siguientes Deudas del Estado, por un importe 
conjunto no superior a 100.000 millones de pesetas.

a) Dos emisiones de Deuda del Estado, interior y amortiza- 
ble, formalizadas en bonos del Estado. Una de ellas, al 15,75 
por 100 de interés nominal, con amortización única a los tres 
años de la fecha de emisión. Otra, al 18 por 100 de interés 
nominal, con amortización única a los cuatro años de la fecha 
de emisión. El volumen nominal máximo conjunto de estas 
emisiones será de 70.000 millones de pesetas.

b) Emisión de Deuda del Estado, interior y amortizable 
formalizada en obligaciones del Estado, por importe de 30.001 
millones, ampliable hasta una cifra que, sumada al importe: 
suscrito en las emisiones de bonos del Estado a la que se 
refiere el número 1,- a), alcance el límite fijado de 100.000 mi- 
llones. El tipo de interés nominal de esta Deuda será el que 
se determine mediante subasta competitiva.

2. El límite conjunto del apartado 1 se entenderá ampliada 
en el importe necesario para atender al canje voluntario de 
los títulos de la serie que no resulte amortizada en el sorteo 
que preceda al vencimiento de 20 de diciembre de 1983 de la 
Deuda del Estado, interior y amortizable, al 13 por 100, de 
20 de diciembre de 1980.

3. En caso necesario, se procederá al prorrateo, según los 
criterios que fije el Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 2.° Las emisiones dispuestas por este Real Decreto esta- 
rán destinadas a la suscripción pública, se materializarán en 
títulos al portador y tendrán las características, condiciones y 
fechas de emisión que fije el Ministro de Economía y Hacienda

Art. 3.° De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 23, 1, 3.° 
de la Ley 9/1983, los títulos representativos de las emisiones 
cuya realización se acuerda por este Real Decreto no gozarán 
de las ventajas inherentes a los títulos de cotización oficial 
calificada a efectos del beneficio establecido en el artículo 29, f) 
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Art. 4.° Los títulos valores representativos de la Deuda de! 
Estado, formalizada en obligaciones del Estado, cuya emisión 
se dispone en el artículo l.°, 1, b), serán aptos para sustituir 
sin necesidad de autorización administrativa previa, en los



depósitos necesarios que las Entidades de Seguros, de Capitali
zación y Ahorro, Montepíos y Mutualidades de la Prev sión 
Soria! y Entidades públicas encargadas de la gestión de la 
Seguridad Social tengan contituidos en el Banco de España o 
en la Caja General de Depósitos, en concepto de caución inicial 
o de inversión legal de reservas técnicas, a los títulos de la 
Deuda del Estado, interior y amortizable, al 13 por 100, de 12 
de diciembre de 1980, sobre los que sus tenedores deseen ejer
cer la opción de canje prevista en el artículo 2.” del Real 
Decreto 2040/1080, de 10 de octubre.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Economfa y Hacienda 
para dictar las disposiciones que sean necesarias para la eje
cución de este Real Decreto.

Art. 6.° El presente Real Decreto entrará en vigor el dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

22011 ORDEN de 2 de agosto de 1983 sobre atribución de 
facultades a la Dirección General de Exportación 
para modificar los requisitos exigibles a la entrada 
en los Registros Especiales de Exportadores.

Ilustiisimos señores:

El Decreto-ley 16/1967 de ordenación comercial exterior es
tableció él marco legal para tratar de ordenar la oferta expor
table, especialmente en aquellos sectores con oferta excesiva
mente fraccionada o en los que la debilidad económica y 
financiera de las Empresas dificultaba la consolidación de 
corrientes comerciales. A tal fin, se establecían los cauces 
necesarios para que desde el propio sector exportador se sen
taran las bases de la ordenación.

El desarrollo del citado Decreto se ha materializado en una 
serie de disposiciones específicas para diversos sectores, y a 
la vista de la experiencia recogida, resulta conveniente flexibi- 
lizar los esquemas establecidos, proporcionando una mayor 
capacidad de autogobierno de la ordenación al sector expor
tador, sin perjuicio de la defensa del interés general por parte 
de la Administración.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.® Se faculta a la Dirección General de Exporta
ción para que por Resolución de la misma pueda modificar o 
suprimir los volúmenes mínimos de exportación y requisitos 
técnicos exigibles a efectos de ingresos y permanencia en los, 
registros especiales de exportadores.

Art. 2.® Para la incorporación de una nueva firma a uno 
de los grupos exportadores acogidos a la»ordenación comercial 
exterior no se podrá exigir condiciones adicionales a las reco
gidas en las disposiciones legales en vigor, sin perjuicio de las 
competencias que la Orden de 11 de julio de 1974 sobre ’ngresos 
en los grupos exportadores de la ordenación comercial exterior 
Y. los registros especiales de exportadores, concede a la 
Dirección General de Exportación.

Art. 3.° Las Comisiones Reguladoras tendrán el carácter de 
órgano de gobierno de la ordenación del sector a nivel profe
sional, perdiendo el carácter de órgano colegiado de la Admi
nistración con funciones delegadas por ésta.

Las Comisiones Reguladoras se regirán por lo establecido en 
las disposiciones vigentes para cada sector con las siguientes 
modificaciones:

El Presidente y Vicepresidente serán elegidos cada dos años 
entre los Vocales y representantes del sector exportador y ten
drán derecho a voto, sin que éste tenga el carácter de voto de 
calidad.

Los representantes de la Administración serán Vocales con 
voz pero sin voto.

La Dirección General de Exportación, a iniciativa propia, 
podrá convocar a la Comisión Reguladora.

La facultad de suspender la aplicación de los acuerdos de la 
Comisión Reguladora será competencia de la Dirección General 
de Exportación, sin que puedan ejercerla ni el Presidente ni el 
Vicepresidente, cuando los considere lesivos para los intereses 
del sector, en cuestiones que sean de su competencia.

Art. 4.® 1. Quedan modificadas las Ordenes ministeriales 
que regulan el acceso a los registros especiales, y el acceso a 
grupos exportadores, en cuanto se opongan a la presente dis
posición.

2. Los Estatutos de los grupos exportadores se entenderán 
modificados en cuanto se opongan a la presente disposición.

Art. 5.° A efectos del cumplimiento de lo establecido en 
la misma, la Dirección General de Exportación convocará a las 
Comisiones Reguladoras en un plazo no superior a seis meses 
desde la publicación de la presente disposición.

Lo que digo a VV. II.
Dios guante a VV II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1983.

BOYER SALVADOR

limos. Sres. Secretario de Estado de Comercio y Director ge
neral de Exportación.

22012 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se somete 
al control del SOIVRE la exportación de los sub
productos de la elaboración de aceites y grasas.

En el refinado de aceite de oliva virgen se obtienen ácidos 
grasos libres o sus sales, que bien de esta forma o mediante 
proceso de esterificación con glicerina se ponen a disposición 
del comercio para usos industriales.

Resulta evidente la posibilidad de acciones contrarias a los 
intereses de los productores, consumidores v de la Administra
ción en cuanto al comercio exterior de esos subproductos.

Esta Dirección General, oído el sector correspondiente, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1. Se someten a la inspección del SOIVRE la exportación 
de todos los subproductos de la elaboración de aceites y grasas.

2. Todos los subproductos de la elaboración de aceites y 
grasas que sean objeto de exportación irán adicionados de 
aceite de sésamo (1 por 100).

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Apolonio 
Ruiz Ligero.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22013
CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de mayo 
de 1983 por la que se desarrolla el Real Decre
to 1231/1983, de 20 de abril, que establece la suje
ción a normas técnicas de los aparatos electromé- 
dicos para monitorización de la vigilancia intensiva 
de pacientes.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 145, de 18 
de junio de 1983 a continuación se transcribe la oportuna rec
tificación:

En la página 17158, punto 5 del anexo, párrafo segundo, 
en su última línea, donde dice: «... frecuencias superiores a 
1 mHz-...», debe decir: «...frecuencias superiores a 1 MHz ...».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

22014 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de 
abril de 1983, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueba la lista positiva de aditivos y coadyu
vantes tecnológicos para uso en la elaboración de 
zumos de frutas y de otros vegetales y sus deri
vados.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficia! del Estado» número 168, de 15 de 
julio de 1983. se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

Página 19840, segunda columna, Colorantes, donde dice: «e) 
Beta-apo-8-carotenal», debe decir: «e) Beta apo 8’-carotenal».

Donde dice: «f) Ester etílico del ácido beta apo-8-caroteno.co», 
debe decir: «f) Ester etílico del ácido beta apo-8’-carotenoico».

Página 19841, Antiespumantes, donde dice: «Dimetilpolixilo- 
sano». debe decir: «Dimetilpolisiloxano».

Antiaglutinantes, donde dice: «A-uminio silicato sódico», debe 
decir: «Aluminio silicato sódico».


